
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandada la Nota Devolutiva emitida por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte, 

respecto del Oficio N° 872 del 29 de octubre pasado, el cual comunicaba el 

levantamiento de las medidas cautelares de embargo e inscripción de la 

demanda sobre los inmuebles identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria Nº 01N-12581, 01N-479197 y 01N-361093. Lo anterior, en razón del 

vencimiento del término para “pagar mayor valor”.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
AA 
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Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante Maria Elvira Tascón Carvajal  

Demandado Holiver Nanclares Montoya y otros 

Radicado 05001-31-03-020-2016-00659 

Asunto Pone en conocimiento respuesta  


